
FLAVENE CIA. LTDA. 
QUITO - ECUADOR 

D.M. de Quito, 15 de septiembre del 2020 

Señor 
Manuel Iván Villacis Vaca 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Jura General Extraordinasa y Universal de Socios de 
la compañía FLAVENE CIA. LTDA,, reunida el catorce de septiembre del 2020, ha 
decidido de manera unánime designar a usted PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo estatutario de dos años, según consta en el artículo décimo cuarto de la escritura 
pública de constitución de la compañía. Tn ejercicio de sus atribuciones a usted le 
corresponde reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal y definitiva, 
presidir las juntas generales y ejercer las demás Funciones que constan ca la Ley y en los 
estatutos de la compañía 

La compañía FLAVENE CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
el 09 de Mayo del 2007, ante el notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián E. 

Solano P., inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de mayo del 2007, bajo 

el número 1382, tomo 138. 

Sírvase por lo mismo dar razón de la aceptación de su cargo al pie del presente descándole 

éxitos en el cumplimiento de sus funciones. 

Atentamente, 

  

Razón: En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía FLAVENE CIA. 
LTDA,, y protneto desempeñar dichas funciones cl y legalmente. Quito, 15 de septiembre 
del 2020. 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 34412 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28385 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14204 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

FLAVENE CIA LTDA. 
VILLACIS VACA MANUEL IVAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1801407477 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMi$1382 DEL 18/05/2007 NOT 22 DEL 09/05/2007 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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